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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9008 COVI BAG, S.L.

Convocatoria de Junta General de socios de la sociedad COVI-BAG, S.L., a
celebrar el próximo día 23 de diciembre, a las 16,30 horas, en Grajera, salón del
Ayuntamiento, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.-  Censura  de  la  gestión  social  y  aprobación,  en  su  caso,  de  las
cuentas  anuales  del  ejercicio  2.018.

Segundo.-  Modificación del  párrafo cuarto del  artículo 14 de los Estatutos
sociales, sustituyendo su actual redacción por la siguiente: "En cualquier caso, la
Junta será convocada mediante correo electrónico con acuse de recibo, debiendo
existir un plazo de, al menos, quince días, entre la fecha de la convocatoria y la
prevista para la reunión".

Tercero.- Modificación del artículo 15 de los Estatutos sociales, a fin de sustituir
en el primer párrafo la frase "a seis solidarios", por "a varios solidarios".

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Grajera, 26 de noviembre de 2019.- Administradores solidarios, Juan Manuel
Barrio Agueda y Fuencisla Martín Barahona.
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